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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

 
 
 
 
 
Quito, 22 de julio del 2025, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

 
 
Documento firmado electrónicamente

 
Abg. Stalin Santiago Andino González

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO

 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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No. 57 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 
 
Que los numerales 1 y 4 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador 
disponen lo siguiente: 
           
           
; 
 
Que el numeral 8 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador dispone 
que: 
  
; 
 
Que el numeral 1 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece que: 

; 
 
Que el artículo 52, primer inciso, de la Constitución de la República del Ecuador 
preceptúa que: “

”; 
 
Que el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece las garantías 
básicas del debido proceso, las cuales deben ser observadas en todo proceso en el que se 
determinen derechos y obligaciones de cualquier orden; 
 
Que el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “


”;  
 
Que el numeral 13 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece como atribuciones y deberes del Presidente de la República: 
           
;  
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No. 57 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 
Que el artículo 211 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “
  
            

.”;  
 
Que el numeral 2 del artículo 212 de la Constitución de la República del Ecuador asigna 
como una de las funciones de la Contraloría General del Estado: “
        
  
.”; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: 
         
            

ento 
”; 
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: 
            
      
     
; 
 
Que el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: 
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; 
 
Que el primer inciso del artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador 
determina que:        
            
           
”; 
 
Que el artículo 284 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: 
         
            

            
; 
 
Que el primer inciso del artículo 286 de la Constitución de la República del Ecuador 
dispone:            
         
; 
 
Que el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador en mención, prevé 
como principios rectores de las compras públicas a la eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social, así como a la priorización de productos y servicios 
nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las 
micro, pequeñas y medianas unidades productivas;  
 
Que el segundo inciso del artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador 
prevé como principios para la provisión de servicios públicos a los de obligatoriedad, 
generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 
regularidad, continuidad y calidad; 
 
Que la Corte Constitucional del Ecuador, mediante sentencia No. 022-12-SIN-CC de 07 
de junio de 2012, dentro del caso No. 0048-10-IN, determinó, en las partes pertinentes, 
lo siguiente: 
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; 
 
Que la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas mediante resolución 58/4 del 31 de octubre 
de 2003, ratificada por el Ecuador el 15 de septiembre de 2005 y publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 325 de 16 de mayo de 2006, establece en el 
artículo 5 la obligación de los Estados de desarrollar políticas coordinadas para prevenir 
la corrupción;  
 
Que la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción en el artículo 9 
dispone que los procedimientos de contratación pública deben promover la 
transparencia, la competencia y criterios objetivos en la adjudicación; 
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No. 57 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Que la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública fue publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 395 el 04 de agosto de 2008;  
 
Que la Ley Orgánica para el Ahorro y la Monetización de Recursos Económicos para el 
Financiamiento de la Lucha contra la Corrupción, publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 496 de 09 de febrero de 2024, introdujo reformas significativas a la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 
 
Que Ley Orgánica de Integridad Pública, publicada en el Tercer Suplemento del 
Registro Oficial No. 68 de 26 de junio de 2025, incluyó reformas a varios cuerpos 
legales, entre ellos la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la 
Ley Orgánica del Servicio Público, la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado y el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad 
e Innovación; 
 
Que el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 87 de 20 de junio 
de 2022 entró en vigencia el 20 de agosto de 2022 conforme su Disposición Final; 
 
Que mediante Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134, publicada en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 367 de 03 de agosto 2023, el Servicio Nacional de 
Contratación Pública expidió la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de 
Contratación Pública -SNCP; cuya última reforma, a través de Resolución No. R.E-
SERCOP-2025-0149, consta publicada en el Quinto Suplemento del Registro Oficial 
No. 9 de 31 de marzo de 2025; 
 
Que la normativa que integra el Sistema Nacional de Contratación Pública ha sido 
objeto de reformas significativas, que abarcan a la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, a su Reglamento General, a la Normativa Secundaria emitida 
por el SERCOP, y, a las Normas de Control Interno expedidas por la Contraloría 
General del Estado; 
 
Que es necesario reformar el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, el Reglamento General a la Ley Orgánica del 
Servicio Público, y otros cuerpos reglamentarios clave, a fin de que permita la 
aplicación adecuada de las reformas emitidas en la Ley Orgánica de Integridad Pública;  
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No. 57 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 
Que mediante oficio MEF-VGF-2025-0463-O de 22 de julio de 2025, el Ministerio de 
Economía y Finanzas señaló:         

; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren el numeral 13 del artículo 147 de la 
Constitución de la Republica del Ecuador, expide el siguiente: 
 

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE INTEGRIDAD 
PÚBLICA 

 
TÍTULO I 

GENERALIDADES 
 
Artículo 1.- Objeto y ámbito.- El presente Reglamento General tiene por objeto 
reglamentar la aplicación de la Ley Orgánica de Integridad Pública, por parte de las 
instituciones previstas en el artículo 2 de la Ley, así como los sujetos contemplados en 
el artículo 3 del referido cuerpo legal. 
 
Se exceptúan de este Reglamento, a los servidores públicos con un régimen especial de 
talento humano regulados en sus propias leyes. 
 

TÍTULO II 
REFORMAS AL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DEL 

SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 
Artículo 2.- En el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, efectúese las siguientes reformas: 

 
1) Agréguese a continuación del artículo 1, primer inciso, los siguientes: 
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.
 

2) Sustitúyase en el artículo 1.1 el tercer inciso por el siguiente:  
 
          



 
. 
  

3) Agréguese a continuación del artículo 1.1 el siguiente artículo:  
 
.-
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Miércoles 23 de julio de 2025Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 87

13 

 
 

No. 57 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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4) Sustitúyase en el artículo 3 el inciso quinto por el siguiente:  

 
          
           

           
        



          
.
 

5) Sustitúyase en el artículo 4 el primer inciso por el siguiente:  
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.
 

6) Agréguese a continuación del artículo 4 los siguientes artículos:  
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. 
 

7) Sustitúyase el artículo 5 por el siguiente:  
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. 
  

8) Sustitúyase el artículo 5.1 por el siguiente: 
 



        






           








.

 
9) Agréguese a continuación del artículo 5.1 los siguientes artículos:  
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. 
 

10) Agréguese a continuación del artículo 6 los siguientes artículos:  
 
        
        

          
         
         


        
         

         
          


 .-          
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.
 

11) Sustitúyase en el artículo 7 el primer inciso, por el siguiente:  
 
          
          

        
. 
  

12) Sustitúyase el artículo 8 por el siguiente:  
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.


13) Elimínese en el artículo 9, numeral 4 la frase:  

 
.  
 

14) Sustitúyase el artículo 9.1 por el siguiente:  
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15) Agréguese a continuación del artículo 9.1 los siguientes artículos:  

 
.- 
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.
  

16) Sustitúyase en el Capítulo II del Título II, el título de la Sección Primera, por el 
siguiente:  
 
.   
 

17) Agréguese a continuación del artículo 9.3, dentro de la Sección Primera 
denominada “PORTAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA” el siguiente:  
 
 .-        
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. 
 

18) Sustitúyase el artículo 10 por el siguiente:  
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.
 

19) Agréguese a continuación del artículo 10 los siguientes artículos:  
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.

 
20) Sustitúyase el artículo 11 por el siguiente:  
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.


21) Sustitúyase el artículo 12 por el siguiente:  
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. 
 

22) Sustitúyase el artículo 13 por el siguiente:  
 




        






Miércoles 23 de julio de 2025Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 87

35 

 
 

No. 57 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 





          
     



          





           
        
 


            
          
           


              
      
.
 

23) Sustitúyase el artículo 14 por el siguiente:  
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. 
  

24) Agréguese a continuación del artículo 14 el siguiente:  
 
       
         
          






          
            

           


         
.
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25) Agréguese a continuación del artículo 17 el siguiente artículo:  

 

            





          
 
        


       
  
           
       



         
         
      




          


         

  


 

.
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26) Sustitúyase el artículo 18 por el siguiente:  
 
          
         

         


           



          
     
             


          
          
          



 



        
. 
 

27) Agréguese a continuación del artículo 18 los siguientes:  
 
.- .- 






Miércoles 23 de julio de 2025Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 87

41 

 
 

No. 57 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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.
 

28) Elimínese en el artículo 19, numeral 2, la frase:  
 
. 
 

29) Sustitúyase en el artículo 24 el segundo inciso por el siguiente:  
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.
 

30) Agréguese en el artículo 25 como inciso final el siguiente:  
 
        
            
   
       

         
.
 

31) Sustitúyase el artículo 27 por el siguiente:  
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. 
 

32) Agréguese a continuación del artículo 27 los siguientes artículos:  
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.
 

33) Agréguese a continuación del artículo 29 el siguiente:  
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.
  

34) Sustitúyase el artículo 31 por el siguiente:  
 
“        
        
       


”.
 

35) Agréguese a continuación del artículo 32 los siguientes artículos:  
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.
 

36) Sustitúyase en el artículo 34 la frase: “
.” por la frase:  
 
.. 
 

37) Sustitúyase el inciso final del artículo 35 por el siguiente:  
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. 
 

38) Agréguese a continuación del artículo 36 el siguiente:  
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. 


39) Sustitúyase el artículo 37 por el siguiente:  
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. 
  

40) Sustitúyase el artículo 38 por el siguiente:  
 
 
   

 



         
           
        
         
          
. 
 

41) Reemplácese el artículo 39 por el siguiente:  
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.


42) Agréguese a continuación del artículo 39 el siguiente:  
 
        
          

           
           
          



          
           


 

43) Modifíquese el artículo 40.2 conforme lo siguiente: 
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43.1) Sustitúyase en el numeral 1 la frase: “
” por la frase:  
 
.  
 
43.2) Sustitúyase en el numeral 4 la frase: “” por la 
siguiente frase:  
 
..  
 

44) Agréguese a continuación del artículo 40.2 los siguientes artículos:  
 
    

 
 
      


         
          
           
         


        


           
          


         

          



Miércoles 23 de julio de 2025 Tercer Suplemento Nº 87 - Registro Oficial

56 

 
 

No. 57 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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. 
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. 
 

45) Modifíquese el artículo 43 conforme lo siguiente: 
    
45.1) Agréguese a continuación del tercer inciso los siguientes: 
  

     

.
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45.2) Sustitúyase el inciso final por el siguiente:  
 
           




.

 
46) Sustitúyase en el artículo 46, en el inciso final, la frase: “”, 

por la frase:  
 
. 
 

47) Sustitúyase en el artículo 46.2, el segundo inciso, por el siguiente:  
 
         
. 
 

48) Sustitúyase el artículo 47 por el siguiente:  
 
         
           
 
           


          





.
 

49) Agréguese en el artículo 48, a continuación del inciso final, los siguientes:  
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. 
  

50) Sustitúyase el artículo 49 por el siguiente:  
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. 


51)  Agréguese a continuación del artículo 49 el siguiente artículo: 
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.
 

52) Reemplácese en el artículo 52, numeral 1 la palabra: “” por la palabra: 
 
 .  
 

53) Reemplácese en el artículo 55, el primer inciso, por el siguiente:  
 
         
          
 


.  
 

54) Sustitúyase el artículo 56.1 por el siguiente:  
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. 


55) Agréguese a continuación del artículo 56.1 los siguientes:  
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. 
 

56)  Agréguese en el artículo 57, como inciso final, el siguiente:  
 



             
.
 

57) Sustitúyase en el artículo 72, el primer inciso, por el siguiente:  
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. 
 

58) Agréguese a continuación del artículo 72 el siguiente:  
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. 
 

59) Agréguese a continuación del artículo 73 los siguientes:  
 
“        
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. 
 

60)  Modifíquese en el artículo 74 lo siguiente:  
 

60.1) Sustitúyase el primer inciso por el siguiente:  
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.

60.2) Agréguese como último inciso el siguiente: 
 
            
              
..
 

61) Agréguese a continuación del artículo 74 el siguiente:  
 
          

     




  

  


  


  


  


 








62) Sustitúyase en el artículo 79 los incisos tercero y cuarto por los siguientes:  
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63) Agréguese a continuación del artículo 79 el siguiente:  
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.
 

64) Elimínese en el artículo 80, inciso final la frase:     
. 
 

65) Elimínese en el artículo 84, inciso final, la frase: “
”.  
 

66) Sustitúyase en el artículo 85, tercer inciso, la frase: “    
”, por la siguiente frase: 
 
        
.  
 

67)  Agréguese a continuación del artículo 85 el siguiente artículo: 
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68) Sustitúyase en el artículo 86, el numeral 1, por el siguiente:  
 


 

69) Sustitúyase el artículo 86.1 por lo siguiente  
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. 
 

70) Agréguese a continuación del artículo 87 los siguientes artículos:  
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. 
  

71) Reemplácese el primer inciso del artículo 88, por el siguiente:  
 
“        
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. 
 

72) Sustitúyase el artículo 89 por el siguiente: 
 
          
          
 
            



          
          
         




              
         
           
 


            




            
        
.
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73) Sustitúyase el artículo 93 por el siguiente:  
 
        
           




           
          
. 
 

74) Agréguese a continuación del artículo 93 el siguiente:  
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.
  

75) Sustitúyase en artículo 94, en el primer inciso el término: “”, por el 
término: 
 
 . 
 

76) Agréguese a continuación del artículo 96 el siguiente:  
 
         


           
         
         
.
 

77) Sustitúyase en el primer inciso del artículo 97 la palabra: “”, por la 
siguiente palabra: 
 
 . 
 

78) Agréguese a continuación del artículo 98, los siguientes artículos:  
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.
 

79) Agréguese a continuación del artículo 99, los siguientes artículos:  
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Miércoles 23 de julio de 2025 Tercer Suplemento Nº 87 - Registro Oficial

90 

 
 

No. 57 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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. 
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80) Agréguese a continuación del artículo 106 el siguiente:  

 
          

             
. 
   

81) Sustitúyase en el artículo 107, el primer inciso por el siguiente:  
 


           
        

          

.
 

82) Sustitúyase en el artículo 108, el primer inciso, por el siguiente:  
 

            



. 
  

83) Agréguese a continuación del artículo 108 el siguiente:  
 



  

84) Agréguese a continuación del artículo 111 el siguiente:  
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.

 
85) Sustitúyase en el artículo 113 la palabra: “”, por la palabra:  

 
“”. 
 

86) Sustitúyase en el artículo 117 la palabra: “”, por la palabra: 
 
 “”. 
 

87) Sustitúyase en artículo 118, primer inciso, la palabra: “” por la 
palabra: 
 
 “”. 
 

88) Agréguese a continuación del artículo 119, los siguientes artículos:  
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.
 

89) Agréguese a continuación del artículo 120, los siguientes artículos:  
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. 
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. 
  

90) Agréguese a continuación del artículo 124 el siguiente artículo:  
 


           

            

          
.
 

91) Agréguese a continuación del artículo 126 el siguiente artículo:  
 
          




 
 
 
 
 .
 

92) Agréguense a continuación del artículo 128 los siguientes:  
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. 
  

93) Sustitúyase el artículo 129 por el siguiente:  
 
         

              
          
           
. 
 

94) Sustitúyase en el artículo 130 el numeral 10 por el siguiente:  
 
“ 
          
      .     
        
         




 

95) Reemplácese el inciso final del artículo 131, por el siguiente:  
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. 


96) Sustitúyase en el artículo 133, en el primer inciso, la palabra: “”, por 
la palabra: 
 
“”. 
 

97) Sustitúyase en el artículo 138, en el segundo inciso la palabra: “”, por 
la palabra: 
 
. 
 

98) Agréguese después del artículo 138, dentro del Capítulo II del Título IV la siguiente 
Sección: 
 

“
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99) Sustitúyase el artículo 148 por el siguiente:  
 


           
           
          


          

 

  
             
. 
   

100) Agréguese a continuación del artículo 148 los siguientes:  
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. 
 

101) Sustitúyase el artículo 149 por el siguiente:  
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.

  
102) Reemplácese el artículo 150 por el siguiente:  

 
         
           
           

             

            

  

103) Agréguese a continuación del artículo 150, los siguientes artículos: 
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.


104) Sustitúyase el artículo 151 por el siguiente:  

 
  
          






          

.
 

105) Sustitúyase el artículo 152 por el siguiente:  
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. 
  

106) Sustitúyase el artículo 154 por el siguiente:  
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107) Sustitúyase el artículo 156 por el siguiente:  
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. 
 

108) Sustitúyase el artículo 162 por el siguiente:  
 





           


  

109) Modifíquese en el artículo 163 lo siguiente:  
 
109.1) Agréguese a continuación del tercer inciso el siguiente:  
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109.2) Agréguese a continuación del quinto inciso el siguiente:   
 



         
.
 

110) Agréguese a continuación del artículo 163 el siguiente:  
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111) Sustitúyase en el artículo 167, inciso segundo la frase: “,   
”, por la frase:  
 
.  
 

112) Modifíquese en el artículo 169 lo siguiente:  
 
112.1) Sustitúyase en el primer inciso la frase “   
” por la siguiente:  
 
          
s.  
 
112.2) Sustitúyase en el segundo inciso la palabra “”, por la palabra: 
 
 .  
  

113) Sustitúyase la Sección Segunda, Capítulo III, Título IV, por el siguiente 
articulado: 
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114) Elimínese en el artículo 191 el inciso tercero.   
 

115) Agréguese a continuación del artículo 191.2, los siguientes artículos:  
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. 
 

116) Sustitúyase el artículo 192 por el siguiente: 
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117) Sustitúyase en el artículo 194, el inciso final, por el siguiente:  
 
          

            
  
          


            
         
         

 

118) Elimínese en el artículo 204, en el cuarto inciso la frase: “
        

. 
 

119) Agréguese a continuación del artículo 204 los siguientes artículos:  
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.
 

120) Agréguese a continuación del artículo 209.5, los siguientes:  
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. 
  

121) Agréguese en el Capítulo III “”, del Título IV “
”, a continuación del artículo 209.9, la siguiente Sección:  
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. 
 

122) Sustitúyase el primer inciso del artículo 210, por el siguiente:  
 

 
 
 
     
            
  
.
 

123)  Sustitúyase la Sección Segunda “   ”, del 
Capítulo IV “”, Título IV, por la siguiente: 
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Miércoles 23 de julio de 2025Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 87

153 

 
 

No. 57 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 




  
         
              
             

            



            
            



            


         
        
           






                

          
      
              
. 
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124) Sustitúyase el artículo 220 por el siguiente:  
 
          

       
         



              



               
. 
 

125) Reemplácese en el artículo 221, la palabra: “”, por la palabra: 
 
 .  
 

126) Agréguese en el artículo 236, como inciso final, el siguiente:  
 

           
. 
 

127) Agréguese a continuación del artículo 236 el siguiente artículo:  
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. 


128) Sustitúyase el artículo 240 por el siguiente:  
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. 
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129) Agréguese en el artículo 243, a continuación del primer inciso, los siguientes:  

 
         

           

           


          
          





. 
 

130) Agréguese a continuación del artículo 243, los siguientes artículos:  
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. 
 

131) Agréguese a continuación del artículo 247, los siguientes artículos:  
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. 
 

132) Sustitúyase en el artículo 248, el inciso sexto, por el siguiente:  
 
          
          
         
           
. 
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133) Reemplácese en el artículo 248.1, en el primer inciso, la palabra: 

“” por:  
 
.    
 

134) Reemplácese en el artículo 248.2, en el inciso final, la frase: “
” por la frase: 
 
.  
 

135) Remplácese el artículo 248.3 por el siguiente:  
 
        

          
            
. 
 

136) Sustitúyase el artículo 248.5 por el siguiente:  
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137) Elimínese en el 248.6, el numeral 4, la frase .    
 

138) Modifíquese en el artículo 248.8 lo siguiente: 
 
138.1) Elimínese el inciso segundo. 
 
138.2) Reemplácese, en el inciso final, luego de la palabra “Publicación”, el signo 
“”, por el signo “” 
 
138.3) Elimínese, en el inciso final, la frase: “
”. 
 

139) Agréguese a continuación del artículo 248.8 los siguientes artículos:  
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Miércoles 23 de julio de 2025Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 87

165 

 
 

No. 57 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
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. 
 

140) Agréguese en el Título IV “”, a continuación del 
artículo 248.17, el siguiente capítulo: 
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. 


141) Elimínese en el artículo 255, la frase: 
.  
 

142) Agréguese a continuación del artículo 256 el siguiente:  
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. 
 

143) En el artículo 261, sustitúyase el literal b), por el siguiente:  
 


            

            



.
 

144) Agréguese a continuación del artículo 260 los siguientes artículos:  
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.

  
145) Agréguese a continuación del artículo 263, inciso tercero, los siguientes incisos:  

 
          
            
          
         

           




 . 
  

146) Modifíquese en el artículo 265 lo siguiente:  
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146.1) Sustitúyase el primer inciso por el siguiente:   
 
          
              
          
              
        
. 
 
146.2) Reemplácese el segundo inciso por el siguiente:  
 



          


. 
 

147) Modifíquese en el artículo 266 lo siguiente:  
 
147.1) Elimínese, en el inciso tercero, la frase: “”.  
 
147.2) Agréguese a continuación del inciso final el siguiente:  
 
          

          
 
.
 

148) Sustitúyase el artículo 292 por el siguiente:  
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. 
 

149) Agréguese en el artículo 293, a continuación del inciso final, los siguientes:    
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.


150) Sustitúyase el artículo 294 por el siguiente:  
 


          

             
            
         


            

              


             
         
         



        
           

         
          
. 
  

151) Reemplácese en el artículo 295, el cuarto inciso, por el siguiente:  
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.
 

152) Agréguese en el artículo 303, a continuación del numeral 2, el siguiente 
numeral:  
 
“            
”.   
 

153) Sustitúyase el artículo 304 por el siguiente:  
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. 
    

154) Agréguese en el artículo 310 a continuación del primer inciso lo siguiente:  
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.
 

155)  Modifíquese en el artículo 317, lo siguiente:  
 
155.1) Sustitúyase en el inciso segundo del numeral 2 la frase: “” 
por la frase:  
 
.  
 
155.2) Sustitúyase en el inciso segundo del numeral 3 la frase: “”, 
por la frase:  

.  
  

156) Agréguese en el artículo 323, al final del inciso segundo, el siguiente texto:  
 
          
          
 
           
         



Miércoles 23 de julio de 2025Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 87

179 

 
 

No. 57 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 


.
  

157) Sustitúyase el artículo 326.1 por el siguiente:   
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. 
 

158) Agréguese a continuación del artículo 326.2 el siguiente artículo:  
 


 

            


           
           
         
.
   

159) Sustitúyase el artículo 327.1 por el siguiente:  
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. 
 

160) Agréguese en el Título V “
  ”, a continuación del artículo 335 el siguiente 
capítulo:  
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.

  
161) Sustitúyase el artículo 336 por el siguiente:  
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.

  
162) Agréguese a continuación del artículo 336 el siguiente artículo:  
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163) Sustitúyase el artículo 339 por el siguiente:  
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.
 

164) Sustitúyase el artículo 340 por el siguiente:  
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.
 

165) Sustitúyase el artículo 341 por el siguiente:  
 
        



 

  

166) Sustitúyase el artículo 342 por el siguiente: 
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167) Sustitúyase el artículo 343 por el siguiente:
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. 
 

168) Sustitúyase el artículo 344 por el siguiente:
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169) Sustitúyase el artículo 345 por el siguiente: 
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170) Sustitúyase en el artículo 346, el inciso final, por el siguiente:  
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.
    

171)  Agréguese a continuación del artículo 346 el siguiente artículo:  
 
          
  



  
            

 

172) Agréguese en el artículo 348, a continuación del inciso primero, el siguiente:  
 
         

 

173) Sustitúyase el artículo 349 por el siguiente:  
 
          
            
         
         
.
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174) Agréguese a continuación del artículo 350 el siguiente artículo:  
 
           
       
         
         
         



           
          
           
              


          
. 


175) Sustitúyase el artículo 351 por el siguiente:  
 
         
    
         
. 
 

176) Sustitúyase el artículo 352 por el siguiente: 
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177) Sustitúyase el artículo 353 por el siguiente: 


          

             


          


 
  


 
 
 
 



          
           


. 
 

178) Agréguese a continuación del artículo 353 el siguiente artículo:  
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. 
 

179) Reenumérese el artículo innumerado siguiente al artículo 353, por el número 
“”.  
 

180) Sustitúyase en el segundo inciso del artículo 353.2, lo siguiente:  
 
          

. 
 

181) Sustitúyase el artículo 357.1, por el siguiente:  
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. 
   

182) Agréguese a continuación del artículo 357.1, el siguiente artículo:  
 
         

           
            








Miércoles 23 de julio de 2025 Tercer Suplemento Nº 87 - Registro Oficial

202 

 
 

No. 57 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

             
         
 
. 
 

183) Agréguese en el artículo 360, como inciso final, el siguiente:  
 

          
           
. 
   

184) Sustitúyase la Disposición General Primera por la siguiente:  
 
          
         
       
”
 

185) Sustitúyase la Disposición General Cuarta por la siguiente:  
 
        
      
    
        
.
 

186) Agréguese como Disposición General Quinta la siguiente:  
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.   


187) Agréguese a continuación de la Disposición General Sexta la siguiente:  
 
  
         
       



TÍTULO III 
REFORMAS AL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE 

SERVICIO PÚBLICO 
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Artículo 3.- En el Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público efectúese 
las siguientes reformas: 
 
1) Modifíquese en el artículo 3 lo siguiente: 
 
1.1) Sustitúyase el numeral 4 por el siguiente:   
 

         
. 


1.2) Agréguese un numeral 5 con el siguiente texto: 
 

          
         
. 

 
2) Modifíquese en el artículo 4 lo siguiente:  
 
2.1) Sustitúyase en el primer inciso la frase “Ley de Extranjería”, por:  
 


 
2.2) Sustitúyase el literal b.-, por lo siguiente:   
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. 

 
3) Sustitúyase el artículo 10 por el siguiente: 

 
         
          
        
          
          
. 
 

4) Sustitúyase el artículo 14 por el siguiente:  
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. 

 
5) Elimínese el artículo 15.  
 
6) Sustitúyase el literal c.-, del artículo 18 por el siguiente:  

 


            


        
         
       
           


 
7) Agréguese a continuación del artículo 20 el siguiente artículo: 
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. 

 
8) Agréguese a continuación del artículo 23 el siguiente artículo: 
 



             
        

. 


9) Agréguese como último inciso del artículo 25 el siguiente: 

 
         
. 

 
10) Agréguese a continuación del artículo 26 el siguiente artículo:  
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. 

 
11) Sustitúyase el artículo 46 por el siguiente: 
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. 

 
12) Sustitúyase el primer inciso del artículo 51 por el siguiente: 
  

         

           
             
           
 
. 

 
13) Elimínese el inciso segundo del artículo 55. 

 
14) Elimínese en el literal f) del artículo 76 la siguiente frase:  
 

. 
 
15) Sustitúyase el artículo 90 por el siguiente:  
 

           
           
. 

 
16) Agréguese después del artículo 90, el siguiente: 
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.

  
17) Sustitúyase el artículo 91 por el siguiente: 
 




           
              












. 
 

18) Sustitúyase el artículo 92 por el siguiente:  
 



Miércoles 23 de julio de 2025Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 87

211 

 
 

No. 57 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

        
             




           



             

             
     




 

19) Sustitúyase el artículo 93 por el siguiente:  
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. 

 
20) Sustitúyase el artículo 94 por el siguiente:  



          




. 
 

21) Sustitúyase el artículo 95 por el siguiente:  
 

             
             
         
         
. 

 
22) Sustitúyase el artículo 96 por el siguiente:  
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23) Sustitúyase el artículo 97 por el siguiente:  
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. 
 

24) Elimínese el artículo 98. 
 

25) Agréguese en el artículo 105 el siguiente numeral: 
 

          
          
. 

 
26) Modifíquese en el artículo 112, lo siguiente: 
 
26.1) Sustitúyase el literal b.-, por el siguiente: 


        
           
          

        
. 

 
26.2) Sustitúyase el literal e.-, por el siguiente: 
 


   
. 

 
26.3) Sustitúyase el literal i.-, por el siguiente: 
 

          
         
. 

 
26.4) Elimínese al final del literal l.-, la conjunción “,”.  
 



Miércoles 23 de julio de 2025Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 87

215 

 
 

No. 57 
 

DANIEL NOBOA AZÍN 
 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

26.5) Agréguese después del literal m.-, los siguiente literales: 
 





             
          
          



          
. 

 
27) Sustitúyase el literal a) del artículo 113 por el siguiente: 

 
        
         





    
. 
 

28) Agréguese en el artículo 122, después del primer inciso, lo siguiente:  


    
          
  


           
. 
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29) Elimínese el artículo 129. 

 
30) Sustitúyase en el artículo 141, el segundo inciso por el siguiente: 
 




          


. 

 
31) Sustitúyase el artículo 142 por el siguiente: 

 

              
         

         
  

. 

 
32) Sustitúyase el artículo 143 por el siguiente: 
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. 
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33) Sustitúyase el primer y segundo inciso del artículo 144 por lo siguiente: 
 







         
          
         


            

          



          
         
          
          

           
          


           

. 

 
34) Sustitúyase el artículo 155 por el siguiente: 
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. 

 
35) Sustitúyase en el primer inciso del artículo 156 la frase: “y/o económicas de las 

instituciones”, por la siguiente:  
 

          


 
36) Modifíquese en el artículo 157 lo siguiente: 
  
36.1) Sustitúyase el literal a) por el siguiente:  
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. 

 
36.2) Elimínese los literales b) y c) 
 
36.3) Sustitúyase en el literal d) la frase      
 por la siguiente: 
 


 
36.4) Sustitúyase el literal f), por el siguiente: 
  


          
         


 
37) Sustitúyase el artículo 160 por el siguiente:  
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. 
 

38) Sustitúyase el artículo 161 por el siguiente: 
 




 
  





. 
 

39) Sustitúyase el artículo 165 por el siguiente: 
 


     
             
         
          




. 
 

40) Sustitúyase el artículo 173 por el siguiente: 
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. 
 

41) Sustitúyase el artículo 215 por el siguiente: 
 
           
    
          
          
. 
 

42) Sustitúyase el artículo 218 por el siguiente:  
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. 
 

43) Sustitúyase el literal d), del artículo 219, por los siguientes: 
 

  





           
          
          
           
          
.
 

44) Sustitúyase el artículo 220 por el siguiente:  
 

       
   
           





         
           



 
45) Sustitúyase el tercer inciso del artículo 221 por el siguiente:  
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. 
 

46) Sustitúyase el artículo 222 por el siguiente: 
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. 
 

47) Reemplácese en el literal c) del artículo 227, la palabra “anual” por: 
 
 . 
 

48) Agréguese después del artículo 227 el siguiente artículo:  
 

         
            


 
49) Sustitúyase el artículo 285 por el siguiente: 
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50) Elimínese el artículo 287. 
 

51) Sustitúyase el artículo 289 por lo siguiente: 
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52) Elimínese la Disposición Transitoria Séptima. 
 

TÍTULO IV 
REFORMAS A VARIOS CUERPOS REGLAMENTARIOS 

 
Artículo 4.- En el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 
realícense las siguientes reformas: 
 
1) Sustitúyase el artículo 52 por el siguiente: 

 
         
          



. 


2) A continuación del artículo 52, agréguese los siguientes artículos: 
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.

 
3) Sustitúyase el literal c), del artículo 53, por el siguiente:  

 

             
          
           
.


4) A continuación del artículo 53, agréguese el siguiente: 
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5) Sustitúyase el artículo 55 por el siguiente: 
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Artículo 5.- En el Reglamento General de la Ley Orgánica de la Economía Popular y 
Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario, efectúense las siguientes 
reformas:  
 
1) Sustitúyase el artículo 8 por el siguiente: 
 

          
         
           
           
           




  






 

2) Sustitúyase el artículo 9 por el siguiente: 
 

        
          



         
. 
  

3) Sustitúyase el artículo 10 por el siguiente:  
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4) Sustitúyase el artículo 17 por el siguiente: 


        

         






 
5) En el artículo 161 sustitúyase el numeral 12 por los siguientes:  

 


.

 
Artículo 6.- En el Reglamento General del Código Orgánico de la Economía Social de 
los Conocimientos, Creatividad e Innovación, efectúense las siguientes reformas:  
 
1) Sustitúyase el numeral 1 del artículo 16 por el siguiente:  

 
         


 
2) Agréguese a continuación del artículo 16 el siguiente:  
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Artículo 7.- Sustitúyase el tercer inciso del artículo 76 del Reglamento General a la Ley 
de Turismo por el siguiente:  
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Artículo 8.- En el Reglamento a la Ley Orgánica de Movilidad Humana, agréguese 
como inciso final del artículo 211 el siguiente inciso: 


. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- El Directorio del SERCOP, a partir de la publicación del presente 
Reglamento en el Registro Oficial, podrá dictar las normas y/o políticas necesarias para 
implementar lo dispuesto en el presente Reglamento. Principalmente, en relación con: i) 
las formas de financiamiento del SERCOP; ii) la Política de Gobierno Abierto en el 
ámbito de la Contratación Pública; iii) las normas de cumplimiento de los proveedores; 
iv) los criterios objetivos para el ejercicio de la potestad de supervisión y control del 
SERCOP; y, v) el ejercicio de la potestad sancionadora del SERCOP.  
 
SEGUNDA.- Para la contratación de trabajos de impresión de especies valoradas o 
documentos con valor que la Administración Pública necesite para el desarrollo de sus 
funciones, conforme la Disposición General Sexta de la Ley Orgánica de Integridad, 
será el ente rector en materia de telecomunicaciones, transformación digital y gobierno 
digital quien certificará que el Instituto Geográfico Militar no cuenta con la capacidad 
técnica y tecnológica para ejecutar la contratación. 
 
TERCERA.- En el Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público y en 
toda norma expedida como consecuencia de la facultad reglamentaria del Presidente de 
la República en que conste “   ” o “ 
” deberá entenderse como “”.  
 
CUARTA.- Para la evaluación del desempeño de los servidores públicos 
correspondiente al año 2025, se aplicarán los parámetros establecidos en el Acuerdo 
Ministerial No. MDT-2018-041 conforme las directrices que emita el Ministerio del 
Trabajo. 
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QUINTA.- En el plazo máximo previsto en la Disposición Transitoria Novena de la 
Ley Orgánica de Integridad Pública, el Ministerio del Trabajo deberá iniciar el proceso 
nacional de evaluación de desempeño. 
 
El ente rector en contratación pública en el término máximo de treinta (30) días remitirá 
al ente rector del trabajo los parámetros y calificación correspondientes a la eficiencia 
en la contratación pública. 
 
La guía metodológica que regule este primer proceso de evaluación será elaborada, 
aprobada y emitida por el Ministerio del Trabajo.  
 
SEXTA.- El Banco Central del Ecuador podrá ejecutar operaciones de cobertura 
financiera (hedging) sobre el precio de commodities, por cuenta propia, para mitigar 
riesgos asociados al cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales, conforme 
a lo dispuesto en el Código Orgánico Monetario y Financiero.  
 
Las empresas públicas nacionales que sean propietarias de los activos objeto de 
cobertura podrán ejecutar dichas operaciones por cuenta propia o con el apoyo técnico 
del Banco Central del Ecuador, en su calidad de agente fiscal y financiero del Estado. 
Para ello, deberán:  
a) Presentar un informe técnico-económico previo, que contenga análisis de 
sensibilidad, evaluación de impacto fiscal, estudio de escenarios y análisis de costo-
beneficio de la cobertura. 
b) Obtener la aprobación del Directorio u órgano superior competente de la entidad, y 
comunicar dicha decisión al Ministerio de Economía y Finanzas, adjuntando el informe 
técnico correspondiente.  
c) Registrar la operación en el Sistema de Información de las Finanzas Públicas u otro 
mecanismo que disponga el Ministerio de Economía y Finanzas.  
d) Coordinar con el Banco Central del Ecuador la gestión de cotizaciones, 
estructuración de instrumentos y ejecución operativa de los contratos, sin perjuicio de la 
responsabilidad directa de la empresa pública como contratante de la contraparte 
internacional.  
e) Garantizar que los pagos y movimientos de recursos se realicen a través del Banco 
Central del Ecuador, conforme a protocolos de instrucción y control establecidos por el 
ente rector de las finanzas públicas.  
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f) Asegurar que toda operación de cobertura sea auditada internamente y esté sujeta a 
control posterior por parte de las entidades que correspondan, conforme la normativa 
vigente.  
 
El Ministerio de Economía y Finanzas podrá emitir lineamientos técnicos y operativos 
para la adecuada implementación de esta disposición, incluyendo parámetros de 
gobernanza, límites prudenciales y procedimientos de monitoreo y reporte.” 
 
SÉPTIMA.- El personal en funciones de la Junta de Política y Regulación Financiera y 
de la Junta de Política y Regulación Monetaria, a la fecha de expedición de la Ley 
Orgánica de Integridad Pública, continuará desempeñando las funciones administrativas 
que determinen los miembros de dichas Juntas mientras se encuentren en funciones. 
 
El período que medie entre la expedición de la Ley Orgánica de Integridad Pública y 
este Reglamento no será descontado ni disminuido de las remuneraciones del personal 
de la Junta de Política y Regulación Financiera y de la Junta de Política y Regulación 
Monetaria, por no haberse configurado la cesación de funciones. 
 
Una vez que se realice la nueva designación por parte de la Asamblea Nacional, de los 
miembros de la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, todo el personal 
de nivel jerárquico superior de la Junta de Política y Regulación Financiera, y de la 
Junta de Política y Regulación Monetaria cesará en sus funciones, observando para el 
efecto la normativa vigente y la jurisprudencia vinculante. 
 
OCTAVA.- Para preparar los insumos que servirán para las regulaciones que permitan 
identificar las cooperativas de ahorro y crédito que deban transformarse en sociedades 
anónimas del sector financiero privado, el Banco Central del Ecuador podrá requerir 
directamente la información que considere necesaria, sin restricción alguna, a las 
superintendencias contempladas en el Código Orgánico Monetario y Financiero, al 
Servicio de Rentas Internas; al Servicio Nacional de Aduanas; a la cartera de Estado a 
cargo de las finanzas públicas; a la Corporación de Seguros de Depósitos, Fondo de 
Liquidez y Fondo de Seguros Privados; a la Unidad de Análisis Financiero y 
Económico; y, cualquier otra institución pública, una vez conformada la Junta de 
Política y Regulación Financiera y Monetaria. 
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Las instituciones antes mencionadas no podrán aducir su autonomía, ni la condición de 
reservada, confidencial o sujeta a sigilo para negar la entrega de la información 
requerida; de ser el caso, deberán entregar la información trasladando formalmente la 
condición de reserva de confidencialidad o sigilo.  
 
NOVENA.- Los trabajadores y servidores de los sectores que tengan un régimen legal 
propio para evaluación, ingreso, ascenso, remuneraciones, entre otros, continuarán 
aplicando sus propias regulaciones, sin que les sea aplicable las reformas a la Ley 
Orgánica de Servicio Público previstas en la Ley Orgánica de Integridad Pública y este 
Reglamento. 
 
DÉCIMA.- Para la aplicación del artículo 22 del Código Tributario, reformado 
mediante la Ley Orgánica de Integridad Pública, se deberá observar lo siguiente: 
 
1. En los casos en que existan solicitudes de devolución de pago en exceso o reclamos 

de pago indebido, cuyo acto administrativo que resuelva la petición o reclamo no 
haya sido aun notificado, se calculará el interés con la tasa activa referencial para 
noventa días establecida por el Banco Central del Ecuador, aplicable desde la fecha 
en que se presentó la respectiva solicitud de devolución del pago en exceso o del 
reclamo por pago indebido hasta el 25 de junio de 2025. A partir del 26 de junio de 
2025, en adelante, se calculará con la tasa de interés según la disposición vigente en 
la Ley Orgánica de Integridad Pública. El interés se calculará con la tasa aplicable a 
cada período mensual sin lugar a liquidaciones diarias. 

2. En las solicitudes de devolución de pago en exceso o reclamos de pago indebido, 
que hubieren sido suspendidos por el inicio del procedimiento de determinación 
complementaria hasta antes de la entrada en vigor de la Ley Orgánica de Integridad 
Pública, se deberá reconocer el interés equivalente a la tasa activa referencial para 
noventa días establecida por el Banco Central del Ecuador, desde la fecha en que se 
presentó la respectiva solicitud de devolución del pago en exceso o del reclamo por 
pago indebido hasta el 25 de junio de 2025. A partir del 26 de junio de 2025, en 
adelante, se reconocerán intereses desde la reanudación de plazos para resolver la 
petición inicial hasta la notificación de la resolución. 

3. Para los casos de las resoluciones que atienden solicitudes de devolución de pago en 
exceso o reclamo de pago indebido, que fueron notificadas antes de la entrada en 
vigor de la Ley Orgánica de Integridad Pública, y que todavía se encuentran 
pendientes de acreditación, se reconocerá el interés equivalente a la tasa activa 
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referencial para noventa días establecida por el Banco Central del Ecuador, desde la 
fecha en que se presentó la respectiva solicitud de devolución del pago en exceso o 
del reclamo por pago indebido, hasta el 25 de junio de 2025. 

4. En todos los casos de aplicación del artículo 22 del Código Tributario, se debe 
considerar que la notificación se refiere a la actuación administrativa o judicial que 
acepta la petición. 

 
DÉCIMA PRIMERA.- Cuando a través de sentencias dictadas dentro de procesos 
contencioso-tributarios, se disponga la devolución con intereses de valores caucionados 
para la suspensión de los actos administrativos, sin especificar fechas de aplicación, 
estos se calcularán desde el depósito de valores en las cuentas de las administraciones 
tributarias demandadas, hasta la fecha de la notificación de la sentencia, aplicándose las 
tasas previstas en el artículo 22 del Código Tributario, correspondientes para cada 
período. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
 

PRIMERA.- En el marco de la adecuación y desarrollo del Portal de Contratación 
Pública y todos los sistemas y plataformas tecnológicas conexas, para asegurar la 
normal continuidad de los procedimientos de contratación pública, cuya fase 
preparatoria y/o precontractual inició antes de la entrada en vigor de la Ley Orgánica de 
Integridad Pública y el presente Reglamento General, se estará a lo dispuesto en las 
directrices transitorias que emitirá el SERCOP para el efecto, conforme la Disposición 
Transitoria Cuarta de la referida Ley.  
 
A los contratos iniciados antes de la vigencia de la Ley Orgánica de Integridad Pública 
y este Reglamento, se les continuará aplicando la normativa vigente a la fecha de su 
suscripción, sin perjuicio de que las partes acuerden la aplicación de alguna de estas 
reformas. 
 
SEGUNDA.- Para los procedimientos de contratación cuya fase preparatoria y/o 
precontractual inició después de la entrada en vigor del presente Reglamento, el 
SERCOP emitirá las directrices transitorias necesarias para la correcta aplicación de las 
normas del mismo. Así mismo determinará los artículos del presente Reglamento que 
estarán en régimen de transición hasta que se implementen las herramientas respectivas. 
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TERCERA.- El Servicio Nacional de Contratación Pública, en el término de treinta 
(30) días, a partir de la publicación del presente Reglamento en el Registro Oficial 
efectuará un análisis integral de la normativa secundaria del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, contenida en la Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134, 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 367 de 03 de agosto 
2023, y sus consecuentes reformas; así como de todas las actuaciones que haya emitido 
en ejercicio de su potestad normativa, incluidas metodologías, manuales, guías o 
instructivos y oficios circulares.  
 
Producto de este análisis, el SERCOP, en el marco de lo dispuesto en el artículo 9.1 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
derogará la normativa secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública, y 
emitirá los actos normativos necesarios para instrumentar y/u operativizar lo 
expresamente dispuesto en el presente Reglamento General.     
 
CUARTA.- El Servicio Nacional de Contratación Pública, en el término previsto en la 
Disposición Transitoria Cuarta de la Ley Orgánica de Integridad, sobre la adecuación y 
desarrollo del Portal de Contratación Pública, concentrará sus esfuerzos en implementar 
en el referido Portal, las reglas y principios previstos en el presente Reglamento sobre la 
Política de Gobierno Abierto, la actualización y fortalecimiento del Registro Único de 
Proveedores, y el ejercicio de la potestad de control y supervisión del SERCOP, basado 
en criterios objetivos.     
 
QUINTA.- Para efectos de aplicación del artículo 6 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, el Registro Público de personas y organizaciones de la Economía 
Popular y Solidaria, a cargo del Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria, se 
sustentará en la información previamente levantada y administrada por el Ministerio 
encargado de la inclusión económica y social, la cual se mantendrá como base histórica 
válida y referencial para la continuidad del procedimiento registral. 
 
El Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria, en coordinación con el 
Ministerio anteriormente competente, en el plazo de tres (3) meses a partir de la 
publicación del presente Reglamento en el Registro Oficial adoptará las acciones 
necesarias para la transferencia, integración, actualización y depuración de dicha base, 
garantizando la trazabilidad y validez jurídica de los registros previos, en cumplimiento 
de los principios de eficiencia administrativa y seguridad jurídica. 
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SEXTA.- Para el cumplimiento de lo determinado en la Disposición Transitoria Décima 
Primera de la Ley Orgánica de Integridad Pública, en el término de treinta (30) días 
desde la posesión de los miembros de la Junta de Política y Regulación Financiera y 
Monetaria, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria ejecutará y entregará 
los análisis de interconexión y riesgo sistémico para identificar las cooperativas de 
ahorro y crédito que con la finalidad de proteger los ahorros y aportes de la ciudadanía 
de las localidades y preservar la estabilidad financiera, deben transformarse en 
sociedades anónimas del sector financiero privado.  
 
El análisis que realice la SEPS deberá considerar los criterios técnicos, metodologías 
basadas en normativa internacional y procedimientos establecidos que correspondan, 
entre otros factores que permitan determinar el nivel de exposición de las entidades, 
peligro de contagio, su impacto en el sistema financiero nacional y enfoque basado en 
riesgos. 
 
De manera previa a la transformación de una cooperativa de ahorro y crédito en una 
sociedad anónima, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria emitirá un 
informe técnico y jurídico en el que constarán las recomendaciones pertinentes, a fin de 
que la Superintendencia de Bancos ejecute el procedimiento, conforme a la normativa 
emitida por el órgano regulatorio al amparo del marco jurídico vigente. 
 
El procedimiento de transformación de las cooperativas de ahorro y crédito a sociedades 
anónimas estará a cargo de la Superintendencia de Bancos y de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, según corresponda, en función de la normativa que emita 
para el efecto, la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria.  
 
SÉPTIMA.- Las diferentes instituciones que conforman la Función Ejecutiva, con base 
en el informe técnico/económico respectivo y/o los demás requisitos previstos en la 
normativa aplicable, y previo análisis y disponibilidad presupuestaria de cada entidad, 
dentro del plazo máximo de (3) tres meses a partir de la publicación del presente 
Reglamento en el Registro Oficial, efectuarán los correspondientes procedimientos de 
supresión de puestos, así como darán por terminados aquellos contratos de servicios 
ocasionales y nombramientos provisionales que no respondan al cumplimiento de los 
principios de racionalización, optimización y funcionalidad. 
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Se exceptuarán de esta disposición aquellos contratos de servicios ocasionales y 
nombramientos otorgados a servidores públicos que pertenezcan a los grupos de 
atención prioritaria, tales como las personas con discapacidad severa o quienes tengan a 
su cuidado y responsabilidad un hijo, cónyuge, conviviente en unión de hecho o 
progenitor con un grado severo de discapacidad, debidamente certificado por la 
autoridad competente; tampoco serán considerados los puestos que ocupen las mujeres 
embarazadas, aquellas que se encuentren gozando de su licencia de maternidad o del 
permiso para cuidados del recién nacido conforme lo previsto en Ley Orgánica del 
Servicio Público, ni el personal de salud y educación operativo.   
 
Las personas que al momento de la expedición de este reglamento cumplan con los 
requisitos establecidos en la Disposición Transitoria Undécima de la Ley Orgánica del 
Servicio Público y que fueren desvinculados tendrán la preferencia contemplada en 
dicha disposición, en caso de que llegare a iniciarse el correspondiente concurso de 
méritos y oposición. 
 
OCTAVA.- Las UATH serán responsables de actualizar las acciones de personal de 
todos los servidores que laboren en la institución conforme las disposiciones contenidas 
en el presente Reglamento. 
 
NOVENA.- El Ministerio del Trabajo, de manera oportuna, expedirá la normativa 
técnica necesaria para la aplicación de la Ley Orgánica de Servicio Público y el presente 
Reglamento. 
 
DÉCIMA.- Los procedimientos de sumarios administrativos presentados ante el 
Ministerio del Trabajo con anterioridad a la vigencia de la Ley Orgánica de Integridad 
Pública, continuarán su sustanciación y resolución conforme a la normativa vigente al 
momento de la presentación de la misma.  
 
Los procedimientos de sumarios administrativos que, a la fecha de entrada en vigencia 
de la Ley Orgánica de Integridad Pública, se hayan encontrado en trámite previo 
interno, sin haberse presentado ante el Ministerio del Trabajo, se regirán por lo 
dispuesto en dicha Ley y este Reglamento. Para tales efectos, se reconocerá la validez 
de las actuaciones administrativas previas realizadas por la institución competente. El 
proceso deberá efectuarse respetando los términos establecidos en el artículo 92 de la 
Ley Orgánica de Servicio Público. 
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DÉCIMA PRIMERA.- Hasta el 20 de septiembre de 2025, la Junta de Política y 
Regulación Financiera y Monetaria conocerá y aprobará el proyecto de reforma al 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Banco Central del 
Ecuador, así como a los instrumentos de gestión institucional, en los que se actualizarán 
las denominaciones de unidades, atribuciones, responsabilidades y productos 
correspondientes a las competencias asignadas al Banco Central del Ecuador como 
Secretaría Técnica de la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, que 
serán remitidos por el Banco Central del Ecuador al Ministerio del Trabajo. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- En el plazo máximo de un (1) mes desde que el Banco Central 
del Ecuador realizare el requerimiento contemplado en la disposición anterior, el 
Ministerio del Trabajo aprobará las modificaciones incorporadas en el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos y demás instrumentos de gestión 
institucional del Banco Central del Ecuador. 
 
DÉCIMA TERCERA.- Hasta el 31 de julio de 2025 la Junta de Política y Regulación 
Financiera y la Junta de Política y Regulación Monetaria enviarán al Banco Central del 
Ecuador el detalle y toda la documentación habilitante relacionada con los derechos y 
obligaciones constantes en convenios, contratos u otros instrumentos jurídicos, 
nacionales o internacionales. 
 
DÉCIMA CUARTA.- Los derechos y obligaciones constantes en convenios, contratos 
u otros instrumentos jurídicos, nacionales o internacionales, en materia administrativa, 
financiera y de gestión institucional de la Junta de Política y Regulación Financiera y de 
la Junta de Política y Regulación Monetaria, serán asumidos por la Junta de Política y 
Regulación Financiera y Monetaria; y, aquellos que correspondan a temas técnicos 
serán asumidos por el Banco Central del Ecuador, en su calidad de Secretaría Técnica. 
 
DÉCIMA QUINTA.- La Junta de Política y Regulación Financiera y la Junta de 
Política y Regulación Monetaria garantizarán durante el proceso de transformación, la 
continuidad de los procesos administrativos, contractuales, judiciales y extrajudiciales; 
así como, de los distintos servicios, programas, proyectos y procesos ya iniciados hasta 
que los mismos sean asumidos por la Junta de Política y Regulación Financiera y 
Monetaria. 
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DÉCIMA SEXTA.- Para la valoración de perfiles y partidas, el Banco Central del 
Ecuador solicitará el listado de funcionarios actuales de la Junta de Política y 
Regulación Financiera y de la Junta de Política y Regulación Monetaria, a efectos de 
elaborar el informe técnico que será puesto en conocimiento de la Junta de Política y 
Regulación Financiera y Monetaria. De este listado, el Banco Central del Ecuador podrá 
seleccionar los perfiles y partidas que sean requeridos para el ejercicio de sus 
competencias como Secretaría Técnica. 
 
Una vez que se resuelva sobre las partidas del área técnica que se traspasarán al Banco 
Central del Ecuador, esta Institución asumirá los derechos y obligaciones que 
correspondan únicamente respecto de dichas partidas. 
 
Las partidas que no sean asumidas por el Banco Central del Ecuador serán suprimidas 
por la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, con cargo al presupuesto 
de dicha institución. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- El Banco Central del Ecuador, en el plazo de un (1) mes desde 
la posesión de los miembros de la Junta de Política y Regulación Financiera y 
Monetaria remitirá a ésta, las propuestas de reforma a la normativa relacionada con el 
Comité Interinstitucional de Estabilidad Financiera, de conformidad con las nuevas 
funciones y atribuciones de la referida Junta. 
 
La propuesta final, previo a su aprobación, deberá ser remitida a la Presidencia de la 
República del Ecuador, para su consideración y aprobación. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- Los plazos definidos en la “Norma Técnica para la 
implementación de Responsables Institucionales de Cumplimiento para las entidades de 
la Función Ejecutiva”, en cumplimiento a la Política Nacional de Integridad Pública 
2030, aprobada mediante el Decreto Ejecutivo No. 337 de 22 de julio de 2024, se 
contabilizarán para el Banco Central del Ecuador, desde que la Junta de Política y 
Regulación Financiera y Monetaria, como máximo órgano de gobierno, establezca los 
lineamientos para su aplicación. 
 
DÉCIMA NOVENA.- La Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, en el 
plazo de un (1) mes, contado a partir de la posesión de sus miembros, deberá presentar 
al Gerente General del Banco Central del Ecuador, el presupuesto de gastos que 
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incurrirá desde el inicio de su período de gestión hasta el 31 de diciembre de 2025, para 
el cumplimiento de sus objetivos y metas, debidamente motivado y sustentado, valores 
que no deben afectar al cumplimiento de objetivos y metas del Banco Central del 
Ecuador. 
 
Para la determinación de este presupuesto, la Junta de Política y Regulación Financiera 
y Monetaria contará con el apoyo del personal administrativo de las extintas Junta de 
Política y Regulación Financiera y Junta de Política de Regulación Monetaria.  
 
VIGÉSIMA.- Las resoluciones contenidas en la Codificación de Resoluciones 
Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros emitidas por la Junta de Política y 
Regulación Financiera y por la Junta de Política y Regulación Monetaria, mantendrán 
su vigencia hasta que la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria adopte 
las decisiones correspondientes dentro del ámbito de sus competencias. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- En el término máximo de treinta (30) días la entidad 
competente en materia de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, la cual podrá 
coordinar acciones con otras instituciones, efectuará el levantamiento de peajes que no 
cuenten con el reconocimiento automático a nivel nacional.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- Una vez transcurrido el plazo dispuesto en la Disposición 
Transitoria Quinta de la Ley Orgánica de Integridad Pública, la entidad competente en 
materia de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial publicará en su página web 
oficial las acreditaciones nacionales emitidas que hubieren cumplido con los estándares 
de calidad emitidos por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE) y Servicio 
Ecuatoriano de Normalización (INEN), para conocimiento público.  
 
VIGÉSIMA TERCERA.- Si antes de la entrada en vigencia de la Ley Orgánica de 
Integridad Pública, el contribuyente realizó pagos, que sumados equivalgan al capital de 
la obligación, quedarán remitidos los intereses, multas y recargos, restantes. Si estos 
pagos no cubren la totalidad del capital de la obligación, el contribuyente podrá 
beneficiarse con la imputación al capital de dichos pagos siempre y cuando cancele la 
totalidad del saldo de capital pendiente; de lo contrario, solamente los pagos que el 
contribuyente realice dentro del plazo de remisión previsto en la ley se imputarán al 
capital y los pagos realizados fuera de dicho plazo se imputarán conforme la regla 
general prevista en el artículo 47 del Código Tributario. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- Para la aplicación del artículo 143 del Reglamento a la Ley 
Orgánica de Servicio Público, en el plazo máximo de treinta (30) días, el Ministerio del 
Trabajo coordinará con el Ministerio de Economía y Finanzas la emisión de la 
normativa secundaria correspondiente que regulará el porcentaje máximo, respecto del 
total del personal de la entidad contratante, que podrán prestar servicio por medio de la 
suscripción de contratos de servicios ocasionales.  
 
VIGÉSIMA QUINTA.- Para la actualización de los manuales de valoración y 
clasificación de puestos, dentro del término establecido en la Disposición Transitoria 
Séptima de la Ley Orgánica de Integridad Pública, el Ministerio del Trabajo emitirá la 
Norma Técnica del Subsistema respecto a la clasificación de puestos, en el que deberá 
constar que la implementación será proporcional a la disponibilidad de recursos, a fin de 
que el ente rector de la finanzas públicas asigne los recursos para dicho efecto, sin 
afectar la caja fiscal. 
 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 
 

PRIMERA.- Deróguense las siguientes disposiciones del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública: 
 

a) El Parágrafo Segundo, Sección Primera, Capítulo I, Título III, denominado 
“”, incluidos los artículos 60 al 70.1.  

b) La Sección Primera, Capítulo II, Título IV, denominada “ ”, 
incluidos los artículos 139 al 142.  

c) La Sección Segunda, Capítulo II, Título IV, denominada “
”, incluidos los artículos 143 al 145.  

d) Los Parágrafos II “ ” y III “  
” de la Sección V, Capítulo II, Título IV, incluidos los artículos 158, 159, 
160 y 161.   

e) La Sección Octava, Capítulo III, Título IV, denominada “
”, incluido el artículo 198.  

f) La Sección IV, Capítulo IV, Título IV, denominada  , 
incluidos los artículos 224 a 235. 

g) Los artículos 40, 87, 92, 185, 186, 187, 188, 189, 206 y 223.  
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h) Disposiciones Transitorias Primera, Segunda, Tercera, Octava, Novena, Décima 
Tercera y Décima Cuarta.  

 
SEGUNDA.- Deróguese el Capítulo IX, incluido el artículo 69, del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado:  
 
TERCERA.- Deróguese toda norma de igual o menor jerarquía que se contraponga a lo 
previsto en el presente Reglamento. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial. 
 
Dado en el Palacio Nacional, Distrito Metropolitano de Quito, 22 de julio de 2025. 
 
 
 
 
 
 

Daniel Noboa Azín 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA  
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